
OOC0302046LA
OBS DE OCCIDENTE

Volcán de Fuego 2278-A El Colli C.P. 45070
Zapopan Jalisco, México

Regimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales
Lugar de expedición: 48324

FACTURA PARA:

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
AVENIDA INSURGENTES 452 
ROMA SUR C.P. 06760
Cuauhtémoc Ciudad de México, MEX
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio fiscal: 06760
Uso del CFDi: G03 - Gastos en general
Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito
Método de pago: PUE - Pago en una sola exhibición

Folio: PTOVALL 431262
Fecha: 30/10/2024

Folio fiscal: C7A7CC83-1485-4B88-92E8-8C5BCEF1AB6A
Fecha de certificación: 2024-10-31T13:23:44

Versión de CFDi: 4.0
Tipo de comprobante: I - Ingreso

Moneda: MXN - Peso Mexicano
Tipo de cambio: 1.0000

Certificado SAT: 00001000000709182898
No. Certificado: 00001000000710736952

CANTIDAD UNIDAD SAT CLAVE
SAT

DESCRIPCION VALOR
UNITARIO

IMPORTE DESCUENTO

1 E48
Unidad de servicio 90101501 CONSUMO DE ALIMENTOS TICKET NO 431262 DE

FECHA 30/10/2024
393.97 393.97 0.00

IVA (16.00%) base: 393.97 importe: 63.03

Subtotal: 393.97
IVA (16.00%) base (393.97): 63.03

Total con letra: Cuatrocientos cincuenta y siete pesos 00/100 M.N. Total: 457.00
Sello digital del CFDi:
MBqSol3yB9t4NZkXgYlI1ZsmZ0yVIsLf lcQEyshVNJgnpvQRcqjr90XMxJ3xZifGEvHR4y9yqoA2fBpoeCBxbtUG4ZPWpGOx7IGIRnKHfNac2h4d2ajiNAhGwDdobtq1Ui
R9QwMbO5uUmMr4sndHQx3YVBxIWvK5fQlKStUwxpGN3k8Tu1SmtE21xMrqRJdfHLsmxbxCju0KH+1AgZSIYJ5kH+gLFO12oBBYql4QIGSqLU/a8JZ8MDY2cJsnt7JrJUNH
n53hyh4HT48TAp5JgLWNhPolRaG+/Q1euTHjzoF0qcPITlrOGD2OwTzjtO2PNjwPFJyJ6L1UwMuE/H7lig==

Sello del SAT:
cYQywBng45UiSgA6E2dIde69a2ONkapryrbWFXpR1Qf/8mL1OsLgYZcSnbtKgNQOucdZceD21FOXNsS9vLSO5h2kUG806CNxf5TScVCzjSTnMVfe7c6hsSd9ECws90hC3J
RSUDfYa+kVKv9B5hDu4kXf05uuJ8Ikf4iHKuvkhAPxL5GPXzrLGZUK4qM7grE4KtamImmUldtAoKrYZKfIuTWFk0ZuYdLuf ibXoTWprX7jU9QjOjtKvLzKFTwDb9F2rQZP
3nKwQ/CdZqVVpswGz8Y5kDLVQPSAvABXInASWFWKfsvVJASO2MwAgd6PN1RTk7Z+qHFgQKxm6KUvRr7vxw==

Cadena original del complemento de certificado digital del SAT:
||1.1|C7A7CC83-1485-4B88-92E8-8C5BCEF1AB6A|2024-10-31T13:23:44|MAS0810247C0|MBqSol3yB9t4NZ
kXgYlI1ZsmZ0yVIsLf lcQEyshVNJgnpvQRcqjr90XMxJ3xZifGEvHR4y9yqoA2fBpoeCBxbtUG4ZPWpGOx7IGIRnKH
fNac2h4d2ajiNAhGwDdobtq1UiR9QwMbO5uUmMr4sndHQx3YVBxIWvK5fQlKStUwxpGN3k8Tu1SmtE21xMrqRJdfHL
smxbxCju0KH+1AgZSIYJ5kH+gLFO12oBBYql4QIGSqLU/a8JZ8MDY2cJsnt7JrJUNHn53hyh4HT48TAp5JgLWNhPol
RaG+/Q1euTHjzoF0qcPITlrOGD2OwTzjtO2PNjwPFJyJ6L1UwMuE/H7lig==|00001000000709182898||

Este documento es una representacion impresa de un CFDI.
Condiciones de pago: Pago una sola exhibición
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



601 General de Ley Personas MoralesRegimen Fiscal:

48335Expedición:

I IngresoTipo Comprobante:

Fecha Cant. Descripción Folio Importe

VALLARTA INN

AV. HIDALGO, 3408-A, FLORES

TAMPICO, TAMAULIPAS, MEXICO C.P. 89220

R.F.C. VIN080403TC0

2024-10-30T07:23:51

00001000000705928441

B41EEADC-8B3E-41E1-B4D0-783747250132

Fecha y Hora de Certificación

00001000000710478012

A99720

Fecha y Hora de Emisión

Referencia No.

2024-10-30T07:23:16

FOLIO FISCAL

No. de Certificado del SAT

No. de Certificado

Rfc Proveedor Certificacion PPD101129EA3

Leyenda

R.F.C. IFN060425C53

C.P. 06760

CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 ROMA SUR

G03 Gastos en generalUso CFDI:

603 Personas Morales con Fines no LucrativosRegimen Fiscal:

30/10/2024

Fecha Entrada :

Fecha Salida:

29/10/2024Personas: 1

Tarifa: 1,260.00Folio Interno : 957732562

Habitación: 201

Habit.Unidad P.Unitario

Version: 4.0

BLVD. FCO. MEDINA ASCENCIO No. 3965, FRACC. MARINA VALLARTA

PUERTO VALLARTA, JAL. CP. 48335

1.000 Cargo por Habitacion 1,260.0029/10/2024 0481915 201No Aplica 1,260.00

E48 Unidad de servicio 90111800 Cuartos de hotelClaveUnidad ClaveProdS

Impuesto Traslado: Tipo Factor: TasaOCuota: Importe: 201.60002 IVA Tasa 0.160000

Depositos -1,499.40

Saldo 0.00

1,260.00Subtotal

1,499.40Total

16% IVA 201.60

3% ISH 37.80

Sello Digital del CFDI

VczZB3pkx+3WnWHgQySLu+/cUfLXVFoLfmEHUZwYfHJF0vvDnX3xn2YKgF9oo7KIkmHG/wX+yNlGYJ+xbCqkWAM6q7l7MIAlrkwwrrCqLOiiteK3BXOa
yDEP0iLCYXv+rbw7yU0QOM6guKUhzvtxLqTWYanytLnfEalRLAmV2aU7GBftZbA4vX2PBUSmaCl3RcRr+BDpG5DZvaoJdaeAaZbiasdMfuVnvtkO3cGvtsgI
Lf7Pci6B5XMvH3Glk+REODnemqofX9zVf7bSA1OlZyvdovr07B6uWUE2ywxz4CCOLlltoK5teDesrPxj6kalGlqmdKvEk2zrS0Xz+j8Tsw==

Sello del SAT

kG16QdLLsliPQFc4sgKKUj34y1Tt8iy4H2i4aYjoY1nAKm+VM5HNPUGIGnL4c3OmFxD2qlb/bBrH1ZaN5oxjlK3S5qR5y+/P8/xWmXG9vjJHRZFBvZWbQuhl
mzXSJLJudQj2o9l45GvRoOAxYyLoAdSiEqtru0xw2gr8Yhc5c95cxi6oV8TL38b8XSZ6Wl0Oby94Y2rmnI5WBeLjKftfqqYT7FM/5w/7Dpby5r7Jx78QYYl1zy2U
VuAj2CvUQJ9X8FO8cCAYIPRh1YdK5POUCNrOkc/Fd5NeIqFaPcjsSL6Y8lsb/ZRDNdNCqPh5GMQ3DU1hTdpQPjwDMMsfKXTTNA==

Cadena Original del Complemento de Certificación digital del SAT

||1.1|B41EEADC-8B3E-41E1-B4D0-783747250132|2024-10-
30T07:23:51|PPD101129EA3|VczZB3pkx+3WnWHgQySLu+/cUfLXVFoLfmEHUZwYfHJF0vvDnX3xn2YKgF9oo7KIkmHG/
wX+yNlGYJ+xbCqkWAM6q7l7MIAlrkwwrrCqLOiiteK3BXOayDEP0iLCYXv+rbw7yU0QOM6guKUhzvtxLqTWYanytLnfEa
lRLAmV2aU7GBftZbA4vX2PBUSmaCl3RcRr+BDpG5DZvaoJdaeAaZbiasdMfuVnvtkO3cGvtsgILf7Pci6B5XMvH3Glk+REO
DnemqofX9zVf7bSA1OlZyvdovr07B6uWUE2ywxz4CCOLlltoK5teDesrPxj6kalGlqmdKvEk2zrS0Xz+j8Tsw==|000010000007
05928441||

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Tarjeta débitoPUE Pago en una sola ExhibicionMétodo de Pago:

MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 40/100 M.N.

MARTHA ELENA, BRAVO ROBLES

28 Tarjeta de debitoForma de Pago:

Moneda: MXN
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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